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Municipalidad Provincial

"ñio de ta Recupención y Consotidacíón de la Eeonomía P§ruafia"-

'Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Peni"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
N" 212.20.2 .ALC. MP-TAH

lñapari, 30 de setiembre del2025

VISTO,

Oficio N' 01287-2025-CENEPREDISG. fecha 25 de Agosto del 2025 presentado por
Ia secretaria generaldelCENEPRED, informe N'062-2025-MPTAH-IÑAJ§GGRDIBH|M
de fecha 18 de setiembre del 2025\a Sub Gerente de Gestión de Riesgo y Desastres,
informe N" 0624-2025-MPTAH-IÑA/GMIGIDU. De fecha 23 de setiembre del 2025,
emitido por la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Opinión Legal N' 167-
2O25-MPTAHIOGAJ, de fecha 25 de setiembre del2025.

CON§IDERANDO

Que, de conformidad a lo dispuesto en elArtículo 194' de la Constitución Política del
Perú, en concordancia con el Articulo ll Título Preliminar de la Ley N.o 27972-Ley
Orgánica de Municipalidades, "Los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía de la
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobíerno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico".

Que, concordante con ello, mediante el Artículo 1" de la Ley 29664, "Ley que crea el
Sistema Nacionalde Gestión de Riesgo de Desastre", rfiodificáda por Ia Ley N' 34779,
y su reglamento, el Decreto $upremo N' 048-2011-PCM,se establece que el Sistema
Nacional de Gestión de Riesgo-SINAGERD, tiene por finalidad identificar los riesgos
asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos,
reducir o minimizar sus efectos, asl como la preparación y respuesta ante situaciones
de emergencia o desastre mediante el establecimiento de principios, lineamiento de
política, componentes, procesos e instrumento de la gestión de riesgo de desastres,
estando conformado por diversos factores dentro de los suales y de acuerdo al inciso e,
del artlculo I de la citada norma figura los gobiernos regionales, correspondiendo a
estos últimos la formulación, aprobación y ejecucién de los planes de educación
comunitaria en elámbito de sus competencia y de conformidad con lo establecido en el
inciso d, delArtículo 39" del decreto supremo N" 048-2011- PCIU.

Que, a fin de regular propuesta metodológica que oriente la formulación de los planes
de educación comunitaria por parte de los miembros delsistema nacionalde gestión de
riesgo de desastre * SINAGERD en el ámbito de sus competencias, mediante la
Resolución Jefactural N" 022-2015-CENEPRED/J, se aprobó la "guía para elaborar el
Plan de Educación Comunitaria en Prevencién y Reducción del Riesgo de Desastre" ,

cualdefine al plan como aquel instrumento de planificación de actividades educativas
en prevención y reducción de riesgo de desastres, correspondiendo su formulación al
comité designado para tal efecto, conforme al procedimiento y la estructuración
establecida, mientras que su aprobación corresponde al Titular de Ia entidad a través
de acto resolutivo.

El cual refiere que el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que integra
los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo de desastres,
preparación, respuesta y rehabilitación, y reconstrucción, tiene por objeto establecer las
líneas estratégicas, los objetivos, las acciones, procesos y protocolos de carácter
plurianual necesarios para concretar Io establecido en la presente Ley.
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"Añode la Recupención y Consolidación de la Economía Peruana".
'Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú'

En el diseño del Plan, se consideran los programas presupuestales estratégicos
vinculados a la Gestión del Riesgo de Desastres y otros programas que estuvieran
relacionados con el objetivo del Plan, en el marco del presupuesto por resultado.

Que, el numeral 14.1 del artículo 14o de la citada Ley No 29664, señala que "los
gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del SINAGERD, formulan,
aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan
los procesos de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, asícomo
de Preparación, Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de su
competencia, en el marco de la Política Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres y
los lineamientos delente rector, en concordancia con lo establecido por la presente Ley
y su reglamento".

Que, el literal e) del numeral21.4 del artículo 21 del Reglamento de la Ley No29664,
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD),
aprobado por el Decreto Supremo No048-2011-PCM, establece que constituyen
instrumentos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de carácter
sectorial, entre otros, los Planes de Prevención y Reducción del Riesgo; asimismo, el
artículo 39o del Reglamento de la Ley No29664, establece que, en concordancia con el
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, las entidades públicas en todos los
niveles de gobierno formulan, aprueban y ejecutan los planes específicos por proceso,
dentro de los cuales se encuentra el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de
Desastres;

Que, con el Decreto Supremo No115-2O22-PCM, se aprueba el "Plan Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (PLANAGERD 2022-2030)" como instrumento del
Sistema Nacionaldel Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, mediante el Decreto Supremo N"038-2021-PCM, se aprueba la Política Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, la cual constituye una política nacional
multisectorial, para abordar las causas y los efectos de la alta vulnerabilidad de la
población y sus medios de vida ante el riesgo de desastres en el territorio, en
concordancia con los compromisos internacionales del estado Peruano en materia de
Gestión del Riesgo de Desastres, las Políticas de Estado establecidas en el Acuerdo
Nacional, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) y la Visión del Perú al 2050.

Que, de conformidad con el numeral 10.1 de la "Guía Metodológica para Elaborar el
Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres en los tres niveles de
Gobierno", aprobada con la Resolución Jefatural No082-2016-CENEPRED/J, el Plan de
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres permite identificar medidas,
programas, actividades y proyectos que elimínen o reduzcan las condiciones existentes
de riesgo de desastres y prevengan la generación de nuevas condiciones de riesgo.

Que mediante oficio N" 01287-2025-CENEPRED/SG. fecha 25 de Agosto del 2025
presentado por la secretaria general del CENEPRED, se solicitaba la respuesta sobre
la revisión finalde propuesta delplan de Educación Comunitaria2023-2030.

Que, mediante Acta No 08-2025, de fecha 17 de julio, el Grupo de Trabajo de la
gestión de riesgo de desastre de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu 2025-2A30,
como la Sub gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres, lng. Bruno lbáñez
Mendizabal, en representación del equipo técnico de forma exposit¡va presenta el
informe del plan de educación comunitaria, el cual fue validado por mayoría de votos,
por los miembros del grupo de trabajo de la Municipalidad Provincial de Tahuamanu -
lñapari, el "Plan de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres 2025-
2030'.
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eue mediante N'062-2025 - MPTAH-IÑtuSGGRD/BHIM, con fecha 18 de setiembre,
solicita aprobación bajo acto resolutivo de alcaldía el "Plán de Educación Comunitaria
en Gestión de Riesgos de Desastres 2025-20?30". Siendo aprobado por el equipo
técnico y aprobado por el GTGRD mediante Acta N" 08 de fecha 17 de julio de 2025.

Que, mediante informe N' 0624-2025-MPTAH-IÑA/GM/G|DU. De fecha 23 de
setiembre del2025 emitido por la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano remite
"Plan de Educación Comunitaria en Gestión de Riesgos de Desastres 2025-20230",
presentado por el equipo técnico y aprobado pro le grupo de trabajo de gestión de rasgos
de desastres GTGRD, mediante acta N" 08 cumple con el propósito en la guía
metodológica, por lo que se solicita aprobación mediante acto resolutivo.

Que, mediante Opinión Legal N" 167-2025-MPTAH/OGAJ, de fecha 25 de setiembre
del 2025, donde se considera legalmente viable la aprobación mediante resolución de
alcaldía el remite "Plan de Educación Comunitaria en Gestión de Riesgos de Desastres
2025-2A230", recomendándose disponer las acciones administrativas correspondientes
para su implementación y difusión.

En uso de las facultades establecidas en numeral 6 del artículo 20" y artículo 43' de
la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCL,LO PRIMERCI: APROBAR el"Plan de Educación Comunitaria en Gestión de
Riesgos de Desastres 2025-2030". el misnro que adjunto forma parte integrante de la
presente Resolución

ARTICULO SEGI,NDO: ENCARGAR a ia Gerencia l/lunicipal, Sub gerencia de
Gestión del Riesga de Desastres ei seguimiento dei mencionado "Plan de Educación
Comunitaria en Gestión oe Riesgos de Desastres 2025-2030, aprobado rnediante la
presente resolucién.

ARTíGULO TERCERO. - D¡§PONER |a publicacién de la presente resolucién en ei
portal institucional de la lVlunicipalidad Provincial cte Tahuannanu

{ )" difusién a través de los medios correspondientes"

ARTÍCULO CUARTo. - NOTIFICAR la pnesente resolución a las entidades
integrantes de ia Plataforrna de Defensa Civil para su conocinriento y curnplimiento.

REGISTRESE, YC
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